LA NUEVA NORMATIVA SOBRE AMIANTO

Decreto 396/2006 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.
Esta nueva norma que acaba de entrar en vigor el 12 de octubre se promulgaba al objeto de adaptar las medidas de seguridad vigentes a los cambios introducidos por la nueva Directiva Europea sobre esta materia, la Directiva 2003/28/CE.
¿QUÉ ES EL AMIANTO?
El amianto o asbesto es un mineral constituido principalmente por silicatos complejos de hierro, aluminio, magnesio y sodio, de estructura cristalina que al ser fracturado o desmenuzado forma fibras o haces de fibras que se separan longitudinalmente en filamentos cada vez más pequeños, pudiendo estar presentes del orden de billones de ellas en al aire.

El potencial cancerígeno de estas fibras es función de la longitud y el diámetro. El amianto puede encontrarse en materiales friables (aquellos que cuando están secos pueden ser desmenuzados o pulverizados con la presión de la mano) y no friables (aquellos en los cuales el amianto está firmemente retenido y no es fácil que se liberen fibras). Por tanto, la presencia del amianto en materiales friables es la que entraña un mayor nivel de riesgo.
UTILIZACIÓN DEL AMIANTO
Las características de resistencia al calor de las fibras de amianto hicieron de él un material utilizado durante muchos años en:

- Materiales de aislamiento térmico, - Tejidos, papeles y tableros ignífugos, - Guarniciones de embragues y frenos - productos de fibrocementos - Materiales de aislamiento eléctrico - Equipos de protección personal.

  Desde junio de 2002 está prohibida la utilización, producción y comercialización de las fibras de amianto. Por tanto, en la actualidad tan solo se deberían producir riesgos de exposición al amianto en los trabajos de demolición o en los de sustitución por otro material.

ALGUNOS OFICIOS EN RIESGO 
- Fontaneros

- Instaladores de sistemas de calefacción 
- Carpinteros,

- Instalaciones de moquetas y otro tipo de suelos,

- Personal de mantenimiento.

- Techadores, limpiadores.

Una de las novedades más importantes que incorpora la nueva normativa es la obligación de que antes del comienzo de trabajos que entrañen riesgo por exposición a las fibras de amianto, el empresario deberá elaborar un plan de trabajo específico.

El plan de trabajo deberá especificar:
 - La naturaleza del trabajo y lugar del mismo.

- La duración prevista del trabajo y el n° de trabajadores implicados.
 - El método empleado para la realización del trabajo.
 - Las medidas preventivas. El tipo de los EPIS (medios de protección personal) a utilizar, teniendo en cuenta que el filtro a utilizar será clase 3.

-Las características de los equipos utilizados para la protección y descontaminación de los trabajadores. Obligatorio el uso de vestuario de tres compartimentos separados y disponer de aspirador con filtro de alta eficacia.

-EPIS

- Información y formación a los trabajadores fácilmente comprensible.

- Eliminación de los residuos a vertederos autorizados para la recogida de este material.
 Este "Plan de Trabajo" se someterá a la aprobación de la Autoridad Laboral correspondiente al territorio o provincia donde esté ubicada la obra.
MEDIDAS PREVENTIVAS

En el caso concreto de la construcción, es importante analizar si en la obra a realizar existe o no amianto entre el material a retirar para tomar las adecuadas medias preventivas. El contratista, ante un derribo, desmantelamiento, modificación, etc donde exista la posibilidad de que aparezca amianto deberá:
Preguntar al propietario si conoce la naturaleza de los materiales utilizados en su día;

Sí observa durante la visita previa algún sospechoso, debe realizar, en este caso, un análisis del mismo:

Si la ubicación de los trabajos y su forma de ejecutarlos pudiera ocasionar la aparición de materiales con amianto y en caso positivo, medias a adoptar etc.

Prever una formación e información apropiada y fácilmente comprensible para los trabajadores, con contenido referido principalmente al conocimiento de la naturaleza de los materiales a retirar, prácticas de trabajo seguras;

Estudiar como reducir al mínimo la producción de polvo y evitar la dispersión del amianto;

Utilizar EPIS en buen uso:

Solamente aquellos trabajadores que hayan sido formados en las técnicas de actuación frente a trabajos con materiales que contengan amianto podrán ser autorizados para ejecutar estos trabajos.

Los residuos con contenido de amianto (cubiertas, tubería, juntas, material de calorifugado, depósitos, otros materiales de fibrocemento, etc) o de materiales que pudieran estar contaminados con fibras de amianto (EPIS desechables, buzos, cubrecalzados, filtros, plásticos de recubrimiento, etc) deberán recogerse y transportarse fuera del lugar de trabajo lo antes posible, en recipientes cerrados apropiados, que impidan la emisión de fibras de amianto al ambiente.

Estos residuos, considerados como peligrosos, correctamente envasados y etiquetados (RD 952/1997), serán gestionados de acuerdo a la legislación vigente (R.D. 1406/89 Anexo II) para su transporte en camión autorizado a vertedero con autorización expresa para su recogida.
SUSTITUCIÓN DEL AMIANTO
TECNOLOGÍAS ALTERNATIVAS 
-Tuberías de PVC

-Chapas onduladas galvanizadas 
-Placas de aluminio pintadas
PRODUCTOS ALTERNATIVOS 
FIBRAS

-Naturales

-Minerales artificiales 
-Sintéticas

MATERIALES NO FIBROSOS 
-Perlita

-Vermiculita 
-Arcillas.
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